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E,L J!.;~l.¡c~e~do .de :s~~cÁ:die1J.cia) teniendo
'. "'- 'J pf'~~~q~~ lo representado por el Ayuntamient.o de lti
Ciudad 4~7aragoz~ e!~26. de Ag9sto proximo ; lo'ex
Rz:esto y E~did.~PQ.p:-;~qrFiscq.les,deS, ~lf.y los antece ..,
dentes del q$Upto, y en atencion q las ,ocurrencias aca»
becidas en: e.$(e.pfio ,J flue la, ~eeperiencia constante de
lqfCJ..~~terJg~~?;h{lh.ec~w cono~er al.Tribunal quan conoe-
mente sera al bien unioersal del Reyno tener ahora Y-
siempre las: lpas puntuales noticias de los-Grano'~ de to~ '
dqs'c especies 'Jue se pe~ojan en-el Re:;,?o.; de los Comer..,
ciante: y Arrendatjor~s de ellos ,:de los que cada Pue-.,.
blo necesitan pa~'fa·su abasto ptJ:blic:o~odo, r¿~ año _y. ]2.ar¡¿t
la sementera , de lo~ qu~ ast. mis¡n,6 -necesitaran 'los par-
ticulares p,ar.fl su J~naf11!:tenc~o'?~, y" de lo..,s,que se extrai
gan y par,! dondei, K. . te'¡d.i4.e.l~T!!b~~n~ qtte P r efec-
to:.de t112~ ju~ta y prt}lept~. eC(P~9fniq ~ué!..obliga a tener-
C012s!~nte",:'~~~~ npti,cia:c(,!l esta,rjC} 4e ...4FchiJ5" cosechas 'Y
de lo que los naturales ne.c.r!.s.Zte,n.par-,~ 'Su,'alimento y se"!"

l[zentera. lfa .resuelto. se escf'itJ?)l 'l G,!nta:~,:yrdel1es a to-'
.dos {os Cot;regidores. del. Re.yno ,,,¿par;P-llt¿e desde luego
y.-.,a -la mayor ~re.ve4~d !,~mitffn~ u-n .Bs!a4o, y- -r:azon
c!~l 1Jumero. de Caizes qjle,se haY:~1J cogfdo en la cabeza

'del P artido y Puebl~s. de su ;r.e~peai~,!, -comprehension
de teda especie de J:rJgos , gebada , Ab~ena , Centeno, y
'Ean~zo: QU,á12tO. necesita cada pno de estos Pueblos pa-
ra, su_abastopublico y.particular; y quanto para el se-
mentero; expresando la especie de Grano para uno .Y
otro: En la ~nteligencia de que estas razones se han de
dar al, Real Acuerdo todos los años precisam ent e aen-
tno del Afes de Septiembre , y en OBubre del Panizo,
por. venir ~sta cosecha f!Zas fa~~e; con apercibimiento

. ' - ~ de
_-J



, .
de que se pt'ocedera, conlr~el qu~fuerce omiso ~o~~.el;;a:~ .
.vDl' l~'¡'lJvrt (¿Úé;P01~~'todo el M'es~{je -Dicienfh1:i se remi __
J , ~

tti', ig-util:fiie1ite rá:z,9tz de los tratantes;, Arloe~da-,l~res , y
~:Xrtr'acoi6il'..~1&,(jrú1~os{jue _se hicie~e':~ Y ~ti~~'tlé~fide,'ldigo
el1.rb'iéi:z·~é.l;ol.s Gort',eg~dores testimonio d~ljfreéióa que
se:h~'n 'Q/élídidv: los ,Grt¡f7.os"en J.ía Cabeza \¡fé!~Partido .~ ,/

lr$eGidI'ltdrHo asi iíldefifclib!e111elZt~'~n ~a"cle!ante\¡en.cada
mes' del precih -it"que-eilLfócto '-e¡l~'se",~hi:t'1l'velulido ~di~hos
Gl~élli-6S., í.' . ,~.,', "';" .. \'.'.~'. ;.. •. ;,~ '~:_ ..... :

..' ,/lslrnislno •én>L¿ite1tcion::0, Jq-uepep ~lr~Supi,cemd C611sejo
tlz."SU' .Real ~rQ'visi(jn de,'22. de"Ag'osto' de mil' setecien'.::,
trJs',s:8te-1ita y-cincb p4ntícipaCla de :oficio' es '~sta' Audi":'
tll'Cta~ttene deela:",&do 'y :,n¡uidade 1jü~ la ~c~i¡'éulácion li-:~
bre e-Ir el triJj!éb'-¡t!'i.'.{]ra'nos ~lO se"~,~ntie-nda~(;-o'n"Navar:'~
ra a-u& áO'riis,ervl:z lL~1Ie'S ,,.r ~~ \':)}!fju21tjás ""Pronferizas ?i

1 '.;... J t". J ....,.T" ."J I

e6t~til~~'.i1;'i~rlí!tg®. 'OOh·tt.PD71i.fjif../~(/A-de ext:f"ah;r ~Usi'fü;'
tes ¿~ 'est'Qs" ~e:1fló$, ;·'tO\j7z·ó·'es' d-e "fVer por' 'toélb.rfltitulá

- ~ )" '" 1 -
-l~8:~Y;ih:~<::I?-,.{té:.l*s 'C(;)s{;fs ..~illat1éls7tira sacar y ¿~~ra;,'
en '{;t',lle1I1fol tie'll-lvi-~re'top,itaiiifn \t1e~Navarra',lo que lid
, ~ J, '. 'e-

si?ce~1e·:e1ztre·':'C.ttsblfbd ¡:/·]ji~ago12'?qfie'1zacen 'rJn- fofo Rey::":
he b-a:io~'de ,1~''5\1r~~smá~sr73ij;; q~I:~erl1!-es;yrlsttl1i-'aesdé
!ú tl11:i012 ah'6#d~J'''¡ds: J1cf~'á1?as)30r expre~a '_disposicion.
ile .la:"Le¡i 3Q~'plf!¡Jlo , 8:~-i>Li4J.,:6,;:'e~ya <e aetel';,mi~acrpn
Hel SUF/'1~md'''C011~ejOj05< fitne ton11i'ni¿adq .d~ -Ori!en del
~c.üe1odó ~, IblY3o.rregidóP~-:S de -este ~Reyno',~pard's!l'ob'~
serv¡1'1~ia y 'cutJtp!itniúito'y a ~sil)'cCJ;2sequer/cia ha man--
rtaJa por repetidos. autosno se F..ermita 'Ue'ningt"i"rno ....
Wo ·p-or~'l{!s Justicias la 'exiracé!oJz"'de (Sr:atios pa~?a-:rel(
tlichoRe1f12o de'Wavarra baio"7á'pena "',dé!, comiso- de

J -..; ",

dichos' Granos y su. "aplicacion có~forme~a'-\ derecho y
, 'ea/es OrdenC?s'cDmuni'cádas~>Ha resuelto -:Que las 01'-
. denes quept:.Dhipéñ la extraccioiipara- Nav.arrá~stan
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oiuas , y deben cumplirse por los Corregidores y Jus-
ricias de este Reyno por 110 hacer reciproca de C017ur-
ele entre Zas dos Reynos, y que asi celen su curnplimi-«
ento que 'deberi-711tenerle hasta aquí y también en ade-
lante mientras 110 se determine otra cosa, y que de nin-
gun modo se permita la eaitraccion de Granos para el '
dicho Re1(12o de Navarra.

</

'Fodo lo que participo a V. S. de Orden del Real
Acuerdo para su inteligencia y puntual observancia
por lo respeaivo a ese Partido, y para que comunicado
esta orden a IDS Pueblos ¿el mismo tenga en todas sus
partes su debida execucion y cumplimiento esta determi-
nacion ; remitiendo las.....noticias y relaciones que, se piden
por mano del Sr. Regente y por la misma espero me de
1/.S. aoiso del recibo de .Ista orden para dar cuenta.

Dios guarde a v. S. muchos años Zaragoza ySetiem-
bre a 2. de 1789. D. Juan Laborda.

, "S~"Corregidor de la Ciudad de Barbastro.
.Barbastro y Setiembre á 12. de 1789.eUrnplase en todo y' por todo quanto por el ~eal Acuer ..

. se manda, Reirnprimanse los Exémplares correspondi-
entes'para Jos Pueblos de este Partido , á quienes se co-

munique por Vereda con la mayor vrevedad , encargando co-
mo encarg~ a sus respectivas Justicias observenv guarden en
rodo , y por todo ~ el contenido de la antecedente órden , y en
su virtud que hasta el-veinte y seis de los corrientes remitan á
la Secretaria de este Corregimiento, un estado y razon indivi-
dual del numero de Caizes , que en cada Pueblo se haia cogido
en el presente año, de toda especie de granos de Trigo, Ceva-
da, Abena, y Mistura, y el en próximo Mes de Oétu bre de to-
do el Maiz. Quanro necesita cada uno para su abasto publico,
y particular ; y quanto para el Sementero. Expresando la es- .
pecie de grano para uno y otro. Con prevención á dichas Justi..
días que la que no hubiese cumplido en el citado día ~6. de es..
te mes , será severamente castigada, como se manda por dicho
Real Acuerdo. .

.D.VICENTE" SAMPER y FERRER.


